
REQUISITOS. REGISTRO DE PROFESIONAL

1. Nota de Solicitud.
2. Copia autenticada de Cédula de Identidad.
3. Copia autenticada del Título Profesional, emitido por la
universidad correspondiente.
4. Registro Único de Contribuyente inscripto como profesional
(Cédula Tributaria).
5. Matrícula Profesional expedida por la agremiación de
profesionales correspondiente que lo habilite a ejercer la profesión
en el país.
6. Certificado de haber participado del curso “Legislación y
Normativas de Plaguicidas” que será dictado por el SENAVE las
veces que sea requerido.

REQUISITOS. RENOVACIÓN
PUNTOS 1, 5 y 6

PROCESO EN EL SISTEMA TES

MONTOS EN CONCEPTO A PRESTACIÓN POR
SERVICIOS:
Ítem 192. Evaluación de solicitud: 477.293 gs; Registro: 204.554
gs.
Ítem 194. Mantenimiento anual: 340.924 gs
Ítem 196. Renovación de registro: 477.293 gs
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